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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-51007680- -APN-DGDYD#JGM RESOL JGM RENUNCIA SCOLARI MARIA
BELEN

 
VISTO el Expediente N° EX-2019-51007680- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, la Decisión Administrativa N° 1370 del 17 de julio de 2018 y la Resolución
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 92 del 19 de marzo de 2019, y

 

CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1370 del 17 de julio de 2018, se designó a partir del 1° de
julio de 2018, con carácter transitorio y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en UN
(1) cargo Nivel A, Grado 0, a la doctora María Belén SCOLARI (D.N.I. N° 31.703.269), como Directora
General de Administración de Recursos Humanos de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, autorizándose el
correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y con autorización excepcional por no
reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio, cuya prórroga operó por la
Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 92 de fecha 19 de marzo de 2019.

Que la citada funcionaria ha presentado su renuncia, a partir del 1° de junio de 2019, a dicho cargo
mediante Memo N° ME-2019-40609125-APN-DGARRHH#JGM.

Que en el presente expediente obran constancias suscriptas por los funcionarios competentes de que, a la
fecha de cese, la doctora María Belén SCOLARI no registra rendiciones de cuentas pendientes, no tiene a
su cargo bienes inventariados ni se encuentra involucrada ya sea en calidad de sumariada y/o imputada en
actuación sumarial alguna.

Que, por lo expuesto, resulta procedente aceptar la citada renuncia, a partir del 1° de junio de 2019.

Que mediante IF-2019-55101783-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1°, inciso c) del Decreto



N° 101 del 16 de enero de 1985 y sus modificatorios.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada, a partir del 1° de junio de 2019, la renuncia presentada por la doctora
María Belén SCOLARI (D.N.I. N° 31.703.269), al cargo de Directora General de Administración de
Recursos Humanos de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel A Grado 0, con Función Ejecutiva Nivel I del
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de
Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y archívese.
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